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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2018 00504 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Guido Humberto Valderrama Blanco. 

Demandado(a): Martha Pinilla y Otros. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en el escrito que 

obra en el numeral 32 del expediente virtual, por secretaría expídase un informe 

de depósitos judiciales al presente proceso. 

 

Por lo anterior, y una vez se constate la existencia de depósitos judiciales a favor 

del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 C.G.P., 

por secretaría, entréguense los mismos a favor de la parte actora, hasta el 

monto de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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